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SALUD

Aprueban el Listado de bienes esenciales para 
el manejo y tratamiento del COVID-19

resolución ministerial
n° 315-2020-minsa

Lima, 24 de mayo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-042409-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 349-2020-DG-DIGEMID/MINSA y el 
Informe Técnico Nº 004-2020-DIGEMID-DFAU/MINSA de 
la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas; 
y, el Informe N° 426-2020-OGAJ-MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente en 
productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y 
establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo, dispone 
que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas 
instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y 
local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo 
o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, establecen que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
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tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; así 
como dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas 
sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 27 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, establece que el Estado promueve el acceso 
universal a los productos farmacéuticos, dispositivos médicos 
y productos sanitarios como componente fundamental de la 
atención integral en salud, particularmente en las poblaciones 
menos favorecidas económicamente, debiendo dictar y 
adoptar medidas para garantizar el acceso de la población a 
los medicamentos esenciales;

Que, asimismo, el artículo 28 de la citada Ley señala 
como uno de los fundamentos básicos del acceso universal 
la transparencia de la información, con el objeto que se 
adopten decisiones informadas que cautelen el derecho de 
los usuarios y como mecanismos de difusión de información 
a los profesionales de la salud y a la población, para lo cual 
se implementa el observatorio de precios de medicamentos;

Que, mediante Decreto de Urgencia N.º 059-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para garantizar 
el acceso a medicamentos y dispositivos médicos para el 
tratamiento del coronavirus y reforzar la respuesta sanitaria en 
el marco del Estado de Emergencia Sanitaria por el COVID-19, 
se declara a los medicamentos, dispositivos médicos, equipos 
de bioseguridad y otros para el manejo y tratamiento del 
COVID-19, como bienes esenciales en el marco del Estado de 
Emergencia Sanitaria declarado mediante el Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, correspondiendo al Ministerio de Salud 
aprobar el listado de los referidos bienes;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID, es el 
órgano técnico de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública y constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios a que hace referencia la Ley N° 29459, 
Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Es la autoridad técnico-normativa a nivel 
nacional y sectorial, responsable de proponer la regulación y 
normar dentro de su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, 
fiscalizar, supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en 
temas relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, con 
participación de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, la Dirección General de 
Operaciones en Salud, el Centro Nacional de Salud Pública 
del Instituto Nacional de Salud, el Centro Nacional de 
Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades y el 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, propone el listado de los bienes esenciales para el 
manejo y tratamiento del COVID-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y la 
Viceministra de Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de enfermedades; y, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017- SA, modificado por los Decretos 
Supremos N° 011-2017- SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:
artículo 1.- Aprobar el Listado de bienes esenciales 

para el manejo y tratamiento del COVID-19, contenido en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866720-1

Disponen la conformación del “Comité de 
Vigilancia de asignación y uso de Equipos de 
Protección Personal (EPP) y otros recursos 
para la atención del COVID-19 (ComVi-
Covid19)” en todos los hospitales e institutos 
especializados del país

resolución ministerial
n° 316-2020-minsa

Lima, 24 de mayo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-038065-002, que 
contienen el Oficio N° 00129-2020-SUSALUD/SUP, de la 
Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COOVID-19 
como una pandemia, al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas de 
prevención y control del COVID-19, para reducir el impacto 
negativo en la población ante la existencia de situaciones de 
riesgo elevado para la salud y la vida de los pobladores, así 
como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de vida 
de su población, y adoptar acciones destinadas a prevenir 
situaciones y hechos que conlleven a la configuración de estas;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al COID-19 en el territorio nacional; disponiendo en su 
artículo 2 que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, 
coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones orientadas 
a la prevención, protección y control de la enfermedad 
producida por el COVID-19; asimismo, precisa que mediante 
resolución de su titular, el Ministerio de Salud aprueba las 
disposiciones complementarias necesarias para la aplicación 
e implementación de lo establecido en dicho artículo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo de 
2020, se declaró por el término de quince (15) días calendario, 
el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, habiéndose prorrogado dicho plazo por los 
Decretos Supremo N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 
075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM;

Que, a través del Decreto Supremo antes mencionado, 
se dispuso reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio 
nacional, para asegurar el suministro de bienes y servicios 
necesarios para la protección de la salud pública, entre 
otras medidas indispensables para proteger eficientemente 
la vida y la salud de la población, reduciendo la posibilidad 
del incremento del número de afectados por el COVID-19;

Que, el literal c) del numeral 7.13.2 del Documento 
Técnico “Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del 
personas afectadas por COVID-19 en el Perú”, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 193-2020/MINSA, 
dispone que las IPRESS aseguren la disponibilidad de 
Equipos de Protección Personal (EPP) para uso de los 
trabajadores de salud en la cantidad y calidad adecuada en 
las áreas críticas y de mayor riesgo, salas de internamiento 
de neumología, medicina, emergencia, UCI, laboratorio, 
sala de procedimientos invasivos, entre otros, como parte 
de las medidas de protección respiratoria y estándar;

Que, en el actual escenario de extensión comunitaria 
del COVID-19, es necesario garantizar el uso adecuado 
y transparente de EPP y recursos para COVID-19; por 
lo que resulta pertinente la conformación de Comités de 
Vigilancia de los procesos hospitalarios relacionados a la 
estimación de necesidades, adquisición, almacenamiento, 
distribución, asignación y uso racional de dichos recursos;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud; el Decreto de Urgencia N° 025-2020, que dicta 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el 
sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente al COID-


